
mueble de cinco mil novecientos veintisiete metros cuadrados, 
sito en el mismo término municipal, en la prolongación de la ca
lle de Arráez, de la aldea de Facinas, que linda: Al Norte y 
Este, con terrenos municipales; al Este, con la calle Andalucía, 
y al Sur, con prolongación de la calle Arráez.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo- 
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior para 
los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil dependientes 
de este último Departamento. La finalidad de la donación habrá 
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente 
legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

7599 REAL DECRETO 459/1979, de 13 de febrero, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Manresa (Barcelona) de un inmueble 
de 10.000 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de un Centro 
de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Por el Ayuntamiento de Manresa (Barcelona), ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de diez 
mil metros cuadrados, sito en su término municipal, con des
tino a la construcción de un Centro de Bachillerato Unificado y 
Polivalente.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in
terés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de febrero 
de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Manresa (Barcelona), de 
un inmueble de diez mil metros cuadrados, sito en el polígono 
La Parada del mismo término municipal, que linda: Al Norte, 
con el patio del Colegio «Nuestra Señora de Montserrat, La Sa
lle»; al Sur, con la calle Amadeo Vives; al Este, con la calle 
Héroes de Codo, y al Oeste, con calle Pau Casals.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un Cen
tro de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación 
y Ciencia para los servicios de Centro de Bachillerato Unificado 
y Polivalente dependientes de este último Departamento. La fi
nalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con 
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos seten
ta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

7600 REAL DECRETO 460/1979, de 13 de febrero, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
urbana, sita en término municipal de Martín de la 
Jara (Sevilla), calle General Mola, número 8, en 
favor de su ocupante.

Doña Isabel Benítez Martín ha interesado la adquisición di
recta de una finca urbana, sita en término municipal de Martín 
de la Jara (Sevilla), calle General Mola, número ocho, propie
dad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de buena fe. 
Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de veintitrés mil 
doscientas pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de 
Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos se
senta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tre
ce de febrero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor de doña Isabel Benítez Martín, 
con domicilio en el término municipal de Martín de la Jara (Se
villa), calle General Mola, número ocho, de la finca, propiedad 
del Estado, que a continuación se describe:

Finca urbana en término municipal de Martín de la Jara 
(Sevilla), calle General Mola, número ocho, con una superficie 
de ochenta y cinco metros cuadrados, y los linderos siguientes: 
Derecha, con el número diez de la Calle General Mola (de don 
Pedro Alex Esposo); izquierda, con el número catorce de la ca
lle General Mola (de don Pedro Aroca Talavera), y fondo, con 
finca de la calle Teja.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Osuna, al tomo 
seiscientos cincuenta y cinco, libro treinta y cuatro, folio dos
cientos uno, finca dos mil ciento noventa, inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de veintitrés mil doscientas pesetas, las cuales deberán ser in
gresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince 
días a partir de la notificación de la adjudicación por la Dele
gación de Hacienda de Sevilla, siendo también de cuenta del 
interesado todos los gastos originados en la tramitación del ex
pediente y los que se causen en cumplimiento del presente Real 
Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presene Real Decreto.

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

7601 REAL DECRETO 461/1979, de 13 de febrero, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
urbana, sita en término municipal de Montoro 
(Córdoba), calle Colón, número 21 antiguo, 23 mo
derno, en favor de su ocupante.

Don Pedro Bollero Romero ha interesado la adquisición direc
ta de una finca urbana, sita en término municipal de Montoro 
(Córdoba), calle Colón, número veintiuno antiguo, veintitrés mo
derno, propiedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante 
de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de no
venta y cinco mil quinientas cincuenta pesetas por los Servicios 
Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos se
senta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día tre
ce de febrero de mil novecientos setenta y nuve,

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor de don Pedro Bollero Romero, con 
domicilio en Montoro (Córdoba), calle Colón, número veintiuno 
antiguo, veintitrés moderno, de la finca, propiedad del Estado, 
que a continuación se describe:

Urbana, sita en término municipal de Montoro (Córdoba), ca
lle Colón, número veintiuno antigua, veintitrés moderno, con una 
superficie de cuatrocientos cuarenta y seis metros cuadrados y 
los linderos siguientes: Derecha, número veintitrés de la calle 
Colón, de Santiago Fernández Castilla, izquierda, número die
cinueve de la misma calle, del Estado; y fondo, descampado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Montoro, al tomo 
seiscientos cincuenta y tres, folio setenta y seis, finca tres mil 
ochocientos treinta y dos, inscripción diecinueve.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de noventa y cinco mil quinientas cincuenta pesetas, las cuales 
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el pla
zo de quince días a partir de la notificación de la adjudicación 
por la Delegación de Hacienda de Córdoba, siendo también de 
cuenta del interesado todos los gastos originados en la tramita
ción del expediente y los que se causen en cumplimiento del pre
sente Real Decreto.



Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto.

Dado en Madrid a trece de febrero de mil novecientos seten
ta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

7602 ORDEN de 2 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza a la Entidad «Esmerre, S. A.», Compañía 
Española de Seguros (C-67), para operar en el 
seguro de muerte e inutilización del ganado.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Esmerre, S. A.», Compañía Es
pañola de Seguros (C-67), en solicitud de autorización para ope
ra en el seguro de muerte e inutilización del ganado y aproba
ción de condiciones generales, particulares, proposición bases 
técnicas y tarifas, para lo que ha presentado la preceptiva do
cumentación y

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones co
rrespondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1979.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

7603 ORDEN de 2 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza a la Entidad «Galo Ibérica Aseguradora, 
Sociedad Anónima», Compañía de Seguros y Rea
seguros (C-552), para operar en el seguro de ro
tura de lunas y cristales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Galo Ibérisa Aseguradora, So
ciedad Anónima», Compañía de Seguros y Reaseguros (C-552). 
en solicitud de autorización para operar en el seguro de rotura 
de lunas y cristales y aprobación de condiciones generales, par
ticulares, proposición, bases técnicas y tarifas, para lo que ha 
presentado la preceptiva documentación, y

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones co
rrespondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1979.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

7604 ORDEN de 2 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza a la Entidad «Galo Ibérica Aseguradora, 
Sociedad Anónima», Compañía de Seguros y Rea
seguros (C-552), para operar en el seguro de robo.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Galo Ibérica Ase
guradora, S. A.», Compañía de Seguros y Reaseguros (C-552), en 
solicitud de autorización para operar en el seguro de robo y 
aprobación de condiciones generales, condiciones particulares, 
proposición, bases técnicas y tarifas, para lo que ha presenta
do la preceptiva documentación, y

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones co
rrespondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1979.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

7605 ORDEN de 2 de febrero de 1979 por la que se 
autoriza a la Entidad «Esfera Aseguradora, S. A.» 
(C-553), para operar en el seguro de rotura de 
lunas, y cristales, mármoles y similares.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Esfera Aseguradora, 
Sociedad Anónima» (C-553), en solicitud de autorización para 
operar en el seguro de rotura de lunas y cristales, mármoles

y similares, y aprobación de modelo de proposición, condiciones 
generales, condicionas particulares, bases técnicas y tarifas para 
lo que ha presentado la preceptiva documentación, y

Vistos asimismo los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1979.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

7606 ORDEN de 7 de febrero de 1979 por la que se 
conceden a la Empresa «General Lechera de Gi
jón, S. A.» (LAGISA) los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, so
bre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 21 de diciembre de 1978, por la que se declara a la Em
presa «Central Lechera de Gijón, S. A.» (LAGISA), compren
dida en el sector industrial agrario de interés preferente e), 
Centros de recogida, higienización de la leche y fabricación de 
quesos, del artículo 1.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
para la ampliación de las secciones de recogida y refrigera
ción de leche de la central lechera que tiene en Gijón (Oviedo), 
actividades de recogida y refrigeración de leche,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Empresa «Central Lechera de Gijón, S. A.» (LAGISA), 
y por un plazo de cinco años contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal 
del impuesto industrial durante el período de instalación.

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

c) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional. El plazo de 
cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, en su 
caso, a partir del primer despacho provisional que conceda la 
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, de 
acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono 
o reintegro, en su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Dionisio Martínez Martínez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

7607 ORDEN de 7 de febrero de 1979 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministe
rio de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que 
al final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el Grupo A) de los señalados en la Orden de dicho Depar
tamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:


